
   

 

 

 
En Madrid, a 16 de septiembre de 2019 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LOS SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN Y 
PRODUCCIÓN DE ACTOS Y REUNIONES INSTITUCIONALES DE METRO DE MADRID S.A. (Licitación 
6011900213). 
 
Una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta licitación, Metro de Madrid, S.A. 
ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que a continuación se 
relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

360 GRADOS ACTIVA, S.L. 

 
El presupuesto aportado como oferta económica no 
se ajusta al modelo de proposición económica 
facilitado al efecto como ANEXO I del Pliego de 
Condiciones Particulares (en adelante, PCP), y se 
presenta sin firmar electrónicamente. 
 
Deben presentar el referido ANEXO I, debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente 
conforme a lo indicado en el apartado 41 del cuadro 
resumen del PCP. 
 
Les recordamos que no se admitirán proposiciones 
económicas con condiciones propias del licitador que 
contradigan lo previsto en los pliegos rectores de la 
licitación. 

 

SISTEMAS DE COMUNICACIÓN 
PUNTUAL Y MARKETING 
ESPECTACULAR, S.L. 

 
El documento aportado como oferta económica no se 
ajusta al modelo de proposición económica facilitado 
al efecto como ANEXO I del Pliego de Condiciones 
Particulares (en adelante, PCP). 
 
Deben presentar el referido ANEXO I, debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente 
conforme a lo indicado en el apartado 41 del cuadro 
resumen del PCP. 
 
Les recordamos que no se admitirán proposiciones 
económicas con condiciones propias del licitador que 
contradigan lo previsto en los pliegos rectores de la 
licitación. 
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